Anexo 2
Acuerdo de Confidencialidad
El presente acuerdo de confidencialidad (el “Acuerdo”) se suscribe por la persona identificada en el Anexo A de este Acuerdo (el “Interesado”) con el fin exclusivo de participar en el Proceso de Concurrencia y elaborar y presentar una Manifestación de Interés en los términos allí descritos. Los términos con letra inicial mayúscula no definidos en este Acuerdo tendrán el significado que se les atribuye en los términos de referencia publicados para el desarrollo del proceso de concurrencia para el suministro de gas natural interrumpible proveniente del Campo La Loma (los “Términos de Referencia”).
CONSIDERACIONES
1. Que el 12 de marzo de 2026, el Vendedor publicó en la Página Web los Términos de Referencia.
2. Que el Interesado ha tomado la decisión de participar en el Proceso de Concurrencia y se encuentra adelantando las demás actividades encaminadas a hacer parte del mismo.
3. Que, en desarrollo del Proceso de Concurrencia y con arreglo a los Términos de Referencia el Interesado recibirá del Vendedor información relativa al Proceso de Concurrencia.
En virtud de las anteriores consideraciones, el Interesado se obliga en virtud de las siguientes
CLÁUSULAS
Primera. Información Confidencial:
a) Salvo lo dispuesto en el literal (b) de esta Cláusula Primera, toda la información que el Vendedor revele o comparta al Interesado o sus matrices, controladas, subordinadas y demás afiliadas (las “Vinculadas”) o los respectivos directores, oficiales, empleados, ingenieros, contadores, auditores, contratistas, consultores y asesores legales, financieros u otros del Interesado o sus Vinculadas (conjuntamente, los “Representantes”) por o con ocasión del Proceso será confidencial (la “Información Confidencial”), independientemente de si ha sido revelada por medios escritos, orales, electrónicos, visuales, o cualquier otro. Sin que con ello se restrinja la generalidad de lo anterior, la Información Confidencial incluirá, pero no se limitará, a la siguiente información: (i) datos; (ii) materiales; (iii) productos; (iv) tecnología; (v) software de computador; (vi) especificaciones; (vii) manuales; (viii) planes de negocio; (ix) planes de mercadeo; (x) información financiera; (xi) estudios de ingeniería.
b) La siguiente información no será considerada como Información Confidencial y, en consecuencia, no se encuentra sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en el literal (a) de esta Cláusula Primera:
i. Información conocida por el Interesado antes de la publicación de los Términos de Referencia; 
ii. Información que sea de dominio público (excepto cuando la información resulte de dominio público como consecuencia de que el Interesado, sus Vinculadas o sus Representantes hayan violado este Acuerdo);
iii. Información que fue descubierta o desarrollada por el Interesado, sus Vinculadas o sus Representantes de manera independiente, sin hacer uso de la Información Confidencial. 
Segunda. Obligación de Confidencialidad:
a) [bookmark: _Ref278270734]El Interesado se obliga a (y acuerda obligar a y se compromete por sus Representantes y Vinculadas a) darle a la Información Confidencial el tratamiento confidencial y sigiloso de tal, y a no divulgar, revelar ni, de cualquier otra forma, transmitir Información Confidencial, salvo que medie autorización previa, expresa y escrita del Vendedor (la “Obligación de Confidencialidad”).
b) En desarrollo de la Obligación de Confidencialidad, el Interesado se obliga a (y acuerda obligar a y se compromete por sus Representantes y Vinculadas a) proteger la Información Confidencial con al menos la misma diligencia utilizada en la protección de su propia información confidencial y secreta más importante. 
c) El Interesado acuerda tomar, a su solo costo, todas las medidas razonables para evitar que sus Representantes incumplan con cualquier estipulación de este Acuerdo aplicable a dichos Representantes, incluyendo, sin limitación, el revelar o usar Información Confidencial sin autorización o violando una prohibición (incluyendo, sin limitación, el iniciar un procedimiento judicial). El Interesado será responsable de cualquier incumplimiento del presente Acuerdo por sí misma o sus Representantes y deberá indemnizar y mantener exenta de responsabilidad al Vendedor y sus integrantes y a sus respectivos Representantes de y ante cualquier responsabilidad, reclamo o costo, incluyendo gastos legales y de defensa, que surjan de cualquier incumplimiento al presente Acuerdo por el Interesado o sus Representantes.
Tercera. Devolución de Información
a) A petición del Vendedor, el Interesado deberá devolver, dentro de los diez (10) días calendario siguientes al recibo de dicha petición, todas las copias de Información Confidencial que se encuentren en su poder, o bajo el poder o control de una Vinculada al Interesado o de un Representante del Interesado. 
Cuarta. Ley Aplicable y Resolución de Conflictos
a) Este Acuerdo se regirá e interpretará de conformidad con las leyes de la República de Colombia.
b) Toda controversia o diferencia que se derive de este Acuerdo se resolverá por un tribunal arbitral que sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas: El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros. Los árbitros serán designados por las Partes de común acuerdo. En caso de que no sea posible, serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de cualquiera de las Partes. El procedimiento se sujetará a los reglamentos que para tal fin disponga el mencionado Centro de Arbitraje y se aplicarán de conformidad con los criterios que en ellos se establezcan. El tribunal decidirá en derecho.
Quinta. Vigencia. El presente Acuerdo estará vigente por un lapso de dos (2) años contados a partir de su suscripción.






__________________________________
[NOMBRE DEL INTERESADO]
Representante Legal
[Nombre]

ANEXO A
Identificación del Interesado


· Nombre:
· NIT:
· Representante Legal:


